RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005094, Ent. N° 4886/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado N° 15/2013, convocado para la adquisición de dulces y mermeladas a efectos de satisfacer las demandas iniciales de los Organismos usuarios;

RESULTANDO: 1) que,  este Tribunal en sesión del 11.9.2013 cometió al Contador Delegado en el Ministerio de Economía la intervención del gasto correspondiente a los items adjudicados, así como la posible ampliación de hasta un 30% de las cantidades adjudicadas;
2) que por Entrada Nº 2929/14, se remitió Resolución de la UCA Nº 45/14, de fecha 29.4.2014, se amplió el referido llamado, de acuerdo con el detalle que sigue: Alimentos Limay S.A.: $ 3.350, Vidaler S.A.: $2.433 y Santa Ana S.A.: $ 80.249;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 4.6.2014, cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente de la ampliación relacionada precedentemente;

4) que en esta oportunidad se remite:
4.1) Resolución de la UCA Nº 92/014 de fecha 6.8.2014, por la cual se resolvió, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF,  ampliar los siguientes items: 9C “dulce de batata”, 9A: “dulce de membrillo”, 9D “dulce de zapallo” y 49A “mermelada de durazno”, por hasta un 35%, 35%, 10% y 30% respectivamente, hasta tanto se resuelva la adjudicación del Llamado Nº 20/2014, de la siguiente forma: Distribuidora Santa Ana S.A.: 49A, 9A, 9C y 9D; y Alimentos Limay S.A.: 9ª, 9C, 9D;
4.2) La conformidad de las empresas nombradas para gestionar la ampliación de referencia; 
 CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente de la ampliación (Resultando 4.1);
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones. 
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